
 

TRABAJANDO POR NUESTRO FUTURO 

INFORMA CORREOS 

 

Entregadas a CSI·F las Bases definitivas del Concurso Permanente: 
 

PODRÁN PARTICIPAR 
 Personal Funcionario. 
 Personal Laboral fijo, incluidos los compañeros Fijos-Discontinuos, y los compañeros 
en situación de excedencia voluntaria por interés particular por modificación en ley,  podrá 
participar cuando lleven más de cuatro meses en dicha situación (anteriormente un año). 

 

VALORACION DE MÉRITOS 
 

 SERVICIOS PRESTADOS: 0,20 por año hasta un máximo de 6 puntos. 
 

PUESTO DE TRABAJO DESEMPEÑADO 
4 meses 1año 2 años 3 años 4 años 5  años 6 años o más
0,50 ptos 1 punto 2 puntos 3 puntos 4 puntos 5 puntos 6 puntos 

PERMANENCIA EN LA LOCALIDAD 
4 meses 1año 2 años 3 años 4 años 5  años 6 años o más
0,50 ptos 1 punto 2 puntos 2,5 puntos 3 puntos 3,5 puntos 4 puntos 

PERMANENCIA EN EL PUESTO 
4 meses 1año 2 años 3 años 4 años 5  años 6 años  
0,50 ptos 1 punto 2 puntos 3 puntos 4 puntos 5 puntos 6 puntos 

A partir del séptimo año 0.50 hasta un máximo de 7 puntos. 
    

Cursos de formación: Cuando se soliciten puestos de atención al cliente, se valorará la 
realización y superación de los siguientes cursos del Plan de Formación de Correos, todos ellos 
realzados por CSI·F en distintas convocatorias: 

 Iris Atención al Cliente 
 Otras aplicaciones Oficinas 
 Productos 
 Atención al Cliente en oficinas 
 Iris Gestión de Oficinas 

Según el siguiente baremo: Máximo 1 punto. 
0.50 puntos la superación de uno de ellos, 0.30 puntos adicionales por la superación de un 2º curso 
y 0.20 puntos adicionales es por la superación de un 3º curso. 

 

Presentación de solicitudes 
 

Desde el 25 de Enero al 12 de Febrero 
 

La solicitud se formalizará: A través de la Intranet de Correos y de la página Web de 
Correos (www.correos.es), las peticiones se podrán cumplimentar en tu centro de trabajo o 
en espacios habilitados en las Unidades de Recursos Humanos de las Jefaturas Provinciales.  

 

  
TODA LA INFORMACIÓN EN TU SECCIÓN SINDICAL CSI·F 


